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ARTÍCULO 1°.- RESERVAR la denominación de Marcos Zar, para la porción de calle 
proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo B-6, 
delimitada al noreste por el Arroyo Buena Esperanza, y al sudoeste por los macizos 
provisorios M4, M5 y M2, como continuación de la calle existente Marcos Zar, de 
acuerdo al Anexo I. 
ARTÍCULO 2°.- RESERVAR la denominación de Marcos Pablo Vera, para la calle 
proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macízo B-6, 
delimitada al noroeste por los macizos provisorios M1, M3 y M5, al sudeste por el 
macizo provisorio M4, que finaliza en la futura calle proyectada prevista en el artículo 1°, 
como continuación de la calle existente Intendente Marcos Pablo Vera, de acuerdo al 
Anexo I. 
ARTÍCULO 3°.- RESERVAR la denominacián de Arturo Coronado, para la porción de 
calle proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo B-
6, delimitada al noreste por los macizos provisorios M2 y M3, y al sudoeste por el 
macizo provisorio M1, y que finaliza en la futura calle proyectada prevista en el artículo 
2' omo continuación de la calle existente Arturo Coronado, de acuerdo al Anexo I. 
ARTI LO 40 .- RESERVAR la denominación La Caldera para la calle proyectada 
según sulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo B-6, entre la futura 
continu ción de la calle Arturo Coronado prevista en el artículo 3°, y la futura 
continu ción de la calle Marcos Zar prevista en el artículo 1°, delímitada al noroeste por 
el maci o provisorio M2, y al sudeste por los macizos provisorios M3 y M5, de acuerdo 
al Anexo I. 

RTICULO 5°.- RESERVAR la denominación Pueblo Viejo para la calle proyectada 
gún resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del macizo B-6, entre la futura 

c ntinuación de la calle Intendente Marcos Pablo Vera prevista en el artículo 2° y la 
<ira calle proyectada de nombre reservado La Cald 	 prevista en el artículo 4°, 
elimitada al noreste por el macizo provisorio M5, y al s 	 te por el macizo provisorio 

M3, de acuerdo al Anexo I.	
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ARTICULO 6°.- La presente ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la mensura 

definitiva, de fraccionamiento del macizo B-6 y la correspondiente incorporación de las 

denominaciones a la Ordenanza Municipal N° 1494. 

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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SANC1ONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015,  
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antárlida e Islas del Atlántico- Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushusia

2015- Año del 13 icentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

"V\ 
I ng. Juan MLJ NAFO 

Secretario General de Planeamiento /\,)
Estratégico y Coord. de Gestión

Municipalidad de Ushuaia 
:

Fede	 CiU1VNO
ITENI NTE

MunicIpaUdad Ushuaia 

gni n AL 

USH UAIA,
	 16 JUN Z0115 

VISTO el expedíente N° CD- 4674-2015 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda 

Jornada del día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 

25/03/2015, por medio de la cual se reservan la denominaciones de Marcos Zar; 

Marcos Pablo Vera; La Caldera; Pueblo Viejo, según resulte del plano de .mensura y 

fraccionamiento del Macizo B-6, la Ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de 

mensura definitíva, y la correspondiente incorporación de la denominadas a la 

Ordenanza Municipal N° 1494. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 /2015, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA	
4 8 4 0 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 

el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 

29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por 

medio de la cual se reservan la denominaciones de Marcos Zar; Marcos Pablo Vera; 

La Caldera; Pueblo Viejo; según resulte del plano de mensura y fraccionamiento del 

Macizo B-6, la Ordenanza tendrá vigencía hasta el registro de la mensura definitiva, y la 

correspondiente incorporación de la denominadas a la Ordenanza Municipal N° 1494. 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 	
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